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18 siguiente), hiciesen uso del trámite de vista y audiencia en el plazo
máximo de quince días.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; el Real Decreto
2298/1983, de 28 dejulio (c<Boletin Oficial del EstadO) de 27 de agosto)
«regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio» y las
disposiciones aplicables a la convocatoria de becas y ayudas al estudio
para el curso 1986-87; Orden de 26 de febrero de 198:5 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo de 1985 «((Boletín
Oficial del Estado» del 16); Orden de 31 de mayo de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de junio; Ordenes de 23 de abril de 1986
(i<Boletin Oficial del Estado» de 29 y 30); Orden de 29 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del. Estado» de 6 de mayo); Orden de 18 de junio de
198~ (<<Boletín OficIal del Estado» del 28) )' la Resolución de 12 de
septIembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 26);

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia se recibe escrito de alegaciones de la estudiante, no así de su
padre, no modificando el mismo la causa del expediente de revocación
parcial de la ayuda percibida;

Considerando que el expediente instruido a doña Iluminada Anava
Malina, reúne las condiciones y requisitos establecidos en la Orden de
2~ de febrero de 1985, citada, artículo decímo, y que de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 4.1 A de la orden de 23 de abril de 1986, por la
Que se regulan los requisitos academicos para la obtención de becas
durante 1986-87, en el que se especifica que para obtener beca para
estudios que se realicen en determinadas Escuelas Universitarias, en
donde está encuadrada la de Formación del Profesorado de Educación
General Básica, a la que la interesada asiste, será preciso haber obtenido
en cau la calificación de seis puntos'

Considerando que, de acuerdo con 'la Orden de 23 de abnl de l YS6
y la Resolución de 12 de septiembre de 1986, antes citadas, los alumnos
que consigan el ingreso en la Universidad, siempre que cumplan los
demás requisitos para la obtención de beca, podrán ser considerados
becarios a los efectos de exención de tasas, caso que se cumple en la
estudiante.
- Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas ha
dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Maria Iluminada Anaya Malina, la ayuda
al estudio indebidamente percibida para el curso 1986-87, manteniendo
la exención de tasas académicas y, en cosecuencia, imponer a la
interesada y, subsidiariamente al cabeza de la unidad familiar, don
Miguel Anaya Martínez, la obligación de devolver la cantidad percibida
de 147.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior deberá ser
ingresada, en el plazo máximo de un año, en cuantías de 49.000 pesetas,
49.000 pesetas y 49.000 pesetas, cada cuatro meses, contado a partir del
día siguiente al del recibo de la comunicación de la preente Orden, en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros, cuenta: Serie 64/52,
número ,oo2סס0 a nombre de «Devolución de Becas, Dirección General
de Promoción Educativa, Ministerio de Educación y Ciencia», para la
aposterior remisión por esta Entidad al Tesoro Público; haciéndose
saber por último que, en el caso de no hacerlo así, le será exigida la
devolución por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia.» la presente Orden, de
conformidad con lo establaecido en el Título VIII, párrafo tercero de la
Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
noviembre).

Cuano.-Poner la presente Orden en conocimiento de las autoridades
que pudieran resultar competentes para exigir cualesquiera otras respon~

sabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá la
interesada interponer recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, ante este Ministerio (Subdirección de Recursos, calle
Argumosa, 43, 28012 - Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 6 de junio de 1988.-P. D, (Orden de 2 de marzo de 1988

(<<Boletín Oficial del Estado)) del 4), el Director general de Promoción
Educativa, Jase Segovia Pérez.

llmo. Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio.

ORDEN de 6 de junio de 1988 por la que se revoca ayuda
al estudio a don José Victorino Agueda Goyeneche.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estudio a don Jose Vietorino Agueda Goyeneche, estudiante
de Arquitectura en Madrid, con domicilio en calle Pilar de Zaragoza, 63,
quinto, Madrid, Y con documento nacional de identidad número
5.403.323, y

Resultando Que don José Vietorino Agueda Goyeneche, solicitó y
obtuvo ayuda al estudio por importe de 59.000 pesetas, para realizar

primer curso de Arquitectura en la Universidad Politécnica de Madrid,
durante el curso 1985-86;

Resultando que, con posterioridad a la concesión de la ayuda al
estudio, la Subdirección General de Becas)' Ayudas al Estudio compro
bó Que el padre del estudiante si está obligado a presentar declaración
por el impuesto sobre el patrimonio;

Resultando que, por ello, con fechas 22 y 23 de marzo de 1988, se
procede a la apertura de expediente de posible revocación de la ayuda
al estudio concedida, y al escrito de exposición de las causas del mismo,
respectivamente, comunicándoselo al interesado y a su padre, a fin de
que, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado», del
18), hiciesen uso del trámite de vista y audiencia en el plazo máximo de
Quince días.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto),
«regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio», y las Ordenes
elaboradas para la convocatoria del curso 1985-86~ Orden de 24 de".
febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 14 de marzo); Orden
de 26 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 15 de marzo);
Orden de 6 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16);
Orden de 20 de marzo de 1985 «<Boletín Oficiales del Estado del 26),
y Orden de 31 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de
junio);

Considerando Que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia se recibe escrito del padre del estudiante, no así del interesado,
cuyas alegaciones no modifican la causa del expediente de revocación;

Considerando Que el expediente instruido a don José Victorino
Agueda Goyeneche, reúne las condiciones y requisitos establecidos en la .
disposición décima, 1 de la Orden de 26 de febrero de 1985, antes citada
Que dice: d.as adjudicaciones de becas y ayudas al estudio, se haya o no
abonado su importe, podrán ser revocadas en caso de descubrirse que
en su concesión concurrió ocultación o falseamiento de datos...», y en
la disposición séptima, 1 de la misma Orden, que dice: «No podrán
recibir el beneficio de la beca o ayuda al estudio de carácter general,
cualquiera que sea la renta familiar "per capita" que pudiera resultar al
computar sus ingresos anuales, quienes fonnen parte de familias
cualquiera de cuyos miembros computables venga obligado a presentar
declaración por el Impuesto sobre el Patrimonio»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, ha
dispuesto:

Primero.-Revocar a don José Victoriano Agueda Goyeneche, la
ayuda al estudio concedida para el curso 1985-86 y, en consecuencia,
imponer al interesado y subsidiariamente, al cabeza de la unidad
familiar, don Marceliano Agueda Martín, la obligación de devolver la
cantidad percibida de 59.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior deberá ser
ingresada, en el plazo máximo de un año, en cuantías de 20.000 pesetas,
20.000 pesetas y 19.000 pesetas, cada cuatro meses, contado a partir del
día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden, en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros, cuenta: Serie 64/52,
número ,oo2סס0 a nombre de «Devolución de Becas, Dirección General
de Promoción Educativa, Ministerio de Educación y Ciencia», para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro Público; haciéndose saber
por último que, en el caso de no hacerlo así, le será exigida la devolución
por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden, de
conformidad con lo establecido en el título VIII, párrafo tercero de la
Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de. las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cualesquiera
otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá el
interesado interponer recurso de reposición, previo al contencioso:
administrativo, ante este Ministerio (Subdirección de Recursos, calle
Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 6 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Promoción Educativa, Jose Segovia Pérez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio.

ORDEN de 6 de junio de 1988 por la que se revoca ayuda
al estudio a doña Man'a Nieves Valero Gutiérrez.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de ~ecas

y Ayudas al Estudio a doña .Maria Niev~~ yalero Gutiérre~, es~~dlante
de Danza Española en Madnd, con domICIlIo en calle Ramon Salnz, 21,
Madrid. y con documento nacional de identidad 50.183.072, y


